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se~or 

Santo Domingo, D.N. 
lL( de julio, 1966. 

::.Ju.tricio G. 3'1.dÍa Lara, 
:"J.-.ce.sidente clel la Cámara de Di:r_:mtados, 
S'\l Despacho. -

Se3or Pr0aidonte: 

Aprobado por el Senado en Ses~ó~ de 

® SENADO 
~ REPU6 LICA DOM INICA..._,A 

eslia rriiDlliú. fecha, remitimos a usted pa:r-a los fines co:1.s 
titucionales, el Proyecto de Resolución por la cual se­
pido c .... ide.r del fiel cumplimiento del reti~•) total le 1a 
Fu.erzc. Inceramericana de Paz del territorio 1e la Repúbli 
ct Do~tlnic::m.a en un lapso no mayor de noveinta días, coñ 
formo a lo acordado ncr la Comisión Ad-hoc de la Orcani~a 
c:.i.ón de .C:st;ados .Americanos, durante el Gobierno Provj_sio= 
ná.l 1 Dr. Héc;or García-Godoy¡ al mismo tieml;)o condena 
cualc_uier irr;:;ervención de un pais extranjero en los as-..:.n­
-:;os internos de la Re!)Ública Dominicana. 

Zs '·c..t re:rnlución proviane de una. .moción 
p .... eaentada :i_)or el Ser..ador Jable Rafael Casimiro Ca.:,tro, 
la cu~l fué dodi:icada después de los debates a que fué 
s0110.tid.a y que constan en el Acta de dicha sesión. 

:?Afií/omr 

Luy atentamente le salula, 

Rodolfo Valdez Santana, 
PreLi ente el Senado. 
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~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

• • f t 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

· 00202 

deñor 

0anto ~omingo, D.~. 
¿ ue ugO$tO de 1966. 

Lic. rlouolfo Váldez Sant¿na 
Presidente ael denaao, 
3u .:..,es1Ja.Cho. 

~eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo ~e su oficiv No.¿3 de 
fecha 14 ue julio ~róximo ~a8ado, junto al cual 
de~kués de haber sido ayrobado por el 0enado, re­
mitió usted a e.:ita Cámara de Di_putauod el 1Jroyec­
to ae Resolución relacionado con la salida del 
país de la Fuerza Inter·americana d.e Paz. 

Este d,dunto fué a1:,,robado 1ior la C1;L1aréi ue 
LJi~utddos en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder ~jecutivo para lo~ fines const1tuc1onales 
de lugar. 

huy atentamente le saluaa, 

" e::> 
Patricio G. Badía Lara, 

PX'esidente de la Cámara de DiJ:,1utados. 



..,,. 

~ 

tID SENADO 
RE PURLI CA DOM IN ICANA 

O( _·;~,:i.J ~. 'ürnO: ¿ue e::. 24 de abrjl del año l S165 se inició '}U la Rerú­
blica ·:¡ominicau--1 ua& e-',a:pa ª"' •.;S1..-c~i :.1 jtJt''lrquía .!'f voluc · onaria den­

tro del act t1c•;cer :10 su :._;ropio p..:1ocoso bistórico; 

0t .... ,..1.J ,;~¡_'_¡_._Je: t,U'~ a lar.i :poca::.. horas de manifes'..,'-lrse con todas sus 

fu3rzas ese per.:.odo, el 0 obierno J.e los :l]stados Unidos de :íiorteamé­

rica patrocin6 uno de los actos más bochornosos que se hayan podido 

cometer en cont~a de un pueblo miembro de la familia hemisférica; 

Cu'.;;,T¿.ID~B.ANDO: .¿ue el 28 de abril del mismo año 1 el gobierno de los 

Estados Unidos de Norteamérica dispuso el envío de tropas de infant~ 

ría en calidad de invasores a la Re~Ública Jominicana, con cuyo acto 

pretendió el mencionado país aplastar el nacimiento de la explosión 

revclucionaria; 

CC.NBI.u:~i1ANDO: ~ue esa actitud abominable fué apoyada por la Organiz.§: 

ción de Estados Americanos al través de la Décima Reunión deConsul­

ta, con la creación de la mal llamada Fuerza Interamericana de Paz 

(FIP), violación de diversos acuerdos de dimensión continental exis 

tentes en nuestra américa morena; 

ClJ:.l.;IDERANDC: ~ue las aportaciones de continLentes mili tares que hi -

cieron los ya señalados gobiernos, diÓ nacimiento a la mal llamada 

Fuerza Interamericana de Paz, fuente de incalculables males para toda 

la familia domiuicctna, en los aspectos físico, moral, social y polít! 

co; 

CU:f3IDEF'.Al'f:;)G: ¼Ue la injustificada intervención enviada y man tenida 

en nuestro ~aís por ca~richo de los sobiernos con cuyas tropas fué 
formada la nunca bienvenida 11 FIP", ha costado más de tres mil muertos 

a parte de las ofensas morales que hemos sido víctima, a consecuencia 

del brutal proceder de ese despreciable cuerpo de opresión; 

COl'if6IDI~JANDC: ¡uc la presencia de la tropa Interamericana de Paz en 

la Re.tÚblica Dominicana obedece única y excl.1sivamente, al marcado i~ 

terés del actual sobierno de los Estados Unidos, de reducir a la impo 

tencia todos los gritos revolucionarios de las masas desheredadas de 

la fortuna y el constante reclamo de conquistas sociales de los pue -

blos; 
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t.ID SENADO 
RE PUBUCA DOM I N ICANA 

CCNLID..ERANDO: ~ue la actuación de la FIP en nuestro país ha cubierto 

de luto al pueblo dominicano y que e'l ningún momen'n los infantes que 

la forman han cumplido con el falso pr6pésito de su formación y de 

su envío a -es~as tierras, porgue ella ha sido causante de la trage -

dia gue ha sacudido la sociedau criolJa, deGQe el primer instante en 

que estamparon en r::mest.ro suelo sus huellas despreciables; 

CGf.3IiJ~RANDC: ¿ua representa un clamor nacional el deseo de todo~ -

los dominicanos d:a ver lejos de nuestra _patria caras, uniformes y botas 

de extraños, porque resul 1:;a desde todos los puntos de vi s·:.,a repugnable 

el envío y la permanencia en nuestro país de la mal llamada Fuerza In -

teramericana de ~az; 

GC,.i.J .)IDERA1~DG: ·¿ue toúos los sectores de la vida. nacional han exige.o y 

si::,uen exigiendo· con todas 13.s fuerzas patrióticas, la inmediata sali­

da de la :~e.:;,{t-..... ica Dominicana de todos los 11iembros de 13. mal llamada 

Fuerza Interamericana de Paz, por considerar su llegada y su permanen­

ci~ lesivas al sar,rado interés de la patria; 

R E S U .ill L V E 

lo.- Condenar ené~sicamente la intervención extrqnjera patrocinada 

por el gobierno de los i:!]stados Unidos de líl"0 rteamérica y apoyada por 

los gobiernos de Brasil, Costa Rica, Paraguay, Honduras y Nicaragua. 

2o.- Declarar, como al efecto declara, personas no gratas en todo 

el territorio nacional, a todos los miembros de la mal llamada Fuerza 

Interamericana de Paz, por todos los dolores y sacrificios a que ban 

sometido du::-an te su odiosa permanencia en la Re ;:,úblic a, a tolos los 

hijos de esta :uisqueya, patria de próceres y mártires. 

3o.- Exi6ir, como al efectc exige, la salida del país de tOQOS los 

co~tinsentes de la B\1erza Interameri0ana de ~az, en un pl~zo no nayor 

de ?5 día.1 (veinti c 1 neo dí') s), a :p-irti::- a.e ld. ir sen;;e fecha o 

4o.- Joridcnar :_3. r solución de la Or:'3.r:..ización dE: los J:8 taios Amer!_ 

canos, que creó la mal llamada Fuerza Inte~americana de Paz (FIP), con 

cuya resolucién se pretenuió justificar la injusti~icable interven -

- sigue -
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tYJ SENADO 
REPUB LICA DOM INICANA 

ción unilateral del Gobierno de los ~stados Unidos de Norteamérica, 

en los asuntos internos de la República Dominicana, y 

500- Declarar, como al efecto declara, indignos de nuestra nacio­

nalidad, a todos aquellos dominicanos que de una u otra forma, traba­

jaron pÚblicanente, en favor de la intervención y como es natural en 

contra de los supremos intereses de nuastra patria. 

varitv :00ILil1f;,O, Disto "',,r1C", ,,,..-, 

5 u.el meE dv j·1lio de 1966., 

as"I-., 
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t~SEt:JADO 
REPUBUCA DOMINICANA 
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I .... i DC: .ue la .c.!: 01Ln ,e la Jr¡_ e" nu1s .. ~o •, is a 01.b ro 
de lu.to al nue 1lo ,. .. i icauo y ue 1 ui ~lín 
l io~ -n , al J:~r6póbi o u .. :u f~r'1111 

u envio a eh .r . ti .'T~ o, p<.:.r tlfo lla. 11. aiu.o caua·n~e e . .in 
dia ::_u,e ha aacu.d.ido oe.1.ed · ,, crioll· • i ' .. e i 

que est puron en su l uo hulla& 1 bl ... 
' 

..:,e,- ,.l.J :: .., JO: 'ti.U. c1r'.;l'',•'en't.ia un cla:c.t, 
lo dom.illiC . . os d ve.i. l )jO. ....e u l, t.1. . 

aclc..n l l de,:i,eo r , 
..ria e r e, unif'ox 

-
. te en 

01.l -
de ext~ai5.0bt ¡:;o· q_ue r ~u1 •n des. o os l 
el envío y la .é rm.&.nenci on nt1e 1..r ·o .'ts d 

,.,, n .,os ü.e v. a . a re:pugn 
la wt l llm:;:..,. ·• i.:u ·iza I 

l 

terame.a:-ica.n.a de .1:a~; 
-

v J. LJ'.;:ti üX, z ,u t(.l o loa seoto.,..es e la 1itla · 3.0:..i.:,nal h­
si -uen exiE,:ienJo con tou.,..;3 l._s .fu-,.z fu p. trirtio• s, lri 1 ~ ..... 

e la :.e1'!:b¡ic· .;_¡ · uio na J.e todOL lon mi. b.ros de la 
, e~"'~ lnte.;."- 1 e "iea: a de .. 'Erz, I,JO.L: con i · rar su 1 e 

e~i 7 

a.ia·a sal -
al ll da 
a re.m n n-

ci · 1 · ivae al s .:;r do int x':: de 1 . .1a tr.i. ; 

lo.- úon.J.en ~ nérf;i .amente lr i. te •·v -ncitn e,.,.t ... ·1 .¡Jo.;. patrocina 
por el obin;; d· -º ... t"dO~ Ur.1.inof;t \e te ér.ic11 y o.po t · - 1101 

loL ccbi •r os u.e .b aa.il, Oo ~te Ri<: , *•'ª:C'· guay• Jicnó.uras y iear )Ja. 

c.;;o.- D~cla .... w;•, cc ... ,c. al e ecto declac~, .t.\.: ·seinas no a a. en t do 
el t J.:l."'i torio ~-e.. i .t , to s o mi .. mbro "e l al lla.m Fuerza 
Inte amo1ic~¼na de -nz, 1 or to· os loa dolo'" y sac1.~iflcio 1e Ju n 
some :idr d :e ante u. o íos , , rm· f1nc1a n l ¡¡, e úb ie , a. to o..- len 
hijos de esta uis ueya, ~tria pr6c~~es y ú~tixe. 

3o.- ocit1ir@ e -roo al · ·' "Ctr exig ,. l C,!alida el J:)ais e ~o o lo 
conti ~entes <.;.e la u r.:. · Inter eii,...a e ,1; az, en un pl z llW.30r 

de 25 dias (v -ut.i.C..1-tco di.., ·) 1 l. sente r .......... =• 

4o.- Jondon~ l 
canos, qu. o e6 l 
cuya resoluc·6n ce 

r•- · luo ión de 
-~ ¡¡,,,, :la '. ?u 

la c,..,saniz':lc16n de los 
za In 1.1e-r . , ic na de 

car la i jus ificabl 

- si ,a. -

taer!, 
(.:I-) 9 e 

1n-:erv n -
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~J~fl' SH,ADO 
~ REPUBLICA DOM INICANA _,_ 

ción un1la eral uel Gobieroo de los s,~d n rynidos do Nort a 1 ric, 
i lo•i asuntos in ,err oa de la e, ·út,J a.ca o rd.nic'lna, 

5o.- ela r 9 evo 1 
naliJaa, e. todos aq,uellos 

f,;cto deola •v, a.n ignos de nueetra naCio-

jaro .1.. "bllua.men+-u, en ta.vor a.e l 
ooutra d lo::i su'lre OG in.te eses 

l.;ro.f f.) blo 

o ét.. una u otr to , traba-
J.llliO.CV .n.c ~ ~ 11 y como es natural en 

. 
• fael Casi iro O, tro, 

o,-.n! d.or e la n ú liea.. 

,.-;,8 'tO :Ocmins(I;, Di .. t .. ~-c., 
i .--i..l mes de jl~J.: A 1~66. 

asL. 
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Al Senado ele le.. 11.epública. 

}ionor a bles t>r a.Jores: 

Santo Do::1ingo, D. N., 
13 de julio de 1966. 

~ 
¿¡J-.,f\ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Le. vomisión dE. ,.elé:..cio .• ~s .... xt riores t esi¿ n:ida ')Or el sehor Pre­
f'i.uenLe d l >El"!'ldo, i'ltegr<"dri )Or loP .1enador s Cécar .)ncL: Vi 1as, • .ar­
cos ,-.. J"áqu-az E'. y el c_ue susc:..ibe, hn estudiad.o dete1üdaxrente \::1 riroyr::c­
to de resolución '"lresentado A. vsta al':.é" Cf.r.'ara '"lo.., el .:ienactor J:-rofesc • 
J..'.l.'olo . ...-_fae:':.. ~a.siri:.ro ~1stro, en relación con,&. oonclenación de L ... in-
' ~rver.ci5n e_ '~r"-'1.:¡8ra en 1.;.1:.a+,ra. pn.ttia. 

0n l"':->. • ,cto de ... · Jscl, ... ci6n ·.1...., mo,:i.:i~a ;¡ sust:. ""·J:Je L.l origir:al 
,c,t~V '1.o n.:. -.::r, ao T)Or 'el ~~r•1r'or ,asimiro vf',s-,ro h9. f1ido co'lfeccionn­
dc o:· n-:wotrob '¡/, si ~n rinC'ipio ed.,"'.ll-:,s de 1r.~ :.rdo con s1...s textos, 
rü t..,.uu s .ncri.}e ci0s ~a é.f.l'. ga.r lor puntos referi::,1tr:s a la comknación de 
la int •-vc;11ciór~ uni.. it ~ral de fu.urzas de los .;:.,;:adoc; 'Jnidos de J1..:.1~rica 
e.1 los 1<3U r 0° ü1t ernos -:ia nuest.r-a patri~, así coro ~ -i rt:solució11 cte la 
'édrr-1. .,.:Jt..'1 Lón. de 1.,or.sulta de -·3.nis~ros de 1.elA.ciones ...:Jet\~riores d.a los 
•,st·1dos A..1"1.1,ric mos que. ere6 la 1 la.n.ana L'uer7,::i. Im,t:i:-anericana. 

Le.. e.·~sencic.. en r;::stos momt:11tos del -..> 'nadar ,.;S.,c..r 1:r'3.che Viñas, 
~ ue i 11t,egra. y •)r, sic.le. l.=. ',o'!lit>ión de elaci.or. ;is J<.t<:.1·iorcs del ¿¡enado, 
'!le oblir,a a re1actar e~~e informe a)arte. 

Considerai os quu de ambos royect~r de rcs·::>lución puedo el ho­
r-c.,.,...abl~ E>e::.é' do de 18 .• 1.ep\Íblica, ... studiarw debida.'11.cnte y dictar una rc..so-
11 ... ción _¡Jatr.:.5tict- y d~ 8.cut:rdo con la dignidad nacional. 

MLP 

ªº 

Con tod.a consideraci6n le saluda, 

-4 
uga~ 
onaJ.. 
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~SEt-:JADO 
· RErUSLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que al suscribirse el Acto Ins­

titucional, el Gobierno Constitucional entonces exis­

tente~ hizo formal reserva de que fuera facultad exclu­

siva y soberana del Gobierno Provisional de la Repúbli­

ca Dominicana, decidir la fecha del retiro de las Fuer­

zas In"l:;eramericanas de Paz (FIP) del teni torio nacional; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las gestiones 

que a este respecto realizó el Señor Presidente Provi­

sional de la Rep~blica Dominicana, Doctor Héctor Gar­

cía Godoy ante la Décima Reuni6n de Consulta de Minis­

tros de Relaciones Exteriores de los Estados de Améri­

ca, manifestando formalmente ante dicha Reunión de Con­

sulta la voluntad de su Gobierno, de que las Fuerzas 

Interamericanas de Paz (FIP) se retire del territorio 

dominicano y de que iniciara este retiro antes del lo. 

de Julio de 1966, fecha del inicio del Gobierno Consti­

tucional de la República Dominicana, y que este retiro 

se concluya definitivamente en un plazo de noventa d1as 

a partir de la fecha de su inicio; 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de este reque-
. 

ri~iento del Gobierno Provisional Dominicano, se inició 

el retiro de las Fuerzas Interamericanas de Paz del te 

rritorio nacional en fecha 28 de junio de 1966; 

• 
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